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ACTUACIONES N°: 3388/25
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JUICIO: CREDIMAS SA c/ AVILA HECTOR IVAN s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 3388/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente a los escritos con fecha de recepción
05/03/2026, presentados por GALVEZ,SERGIO SEBASTIAN:

1) Téngase presente la carta de pago otorgada por la actora a favor del demandado en concepto del
total de la deuda reclamada en autos.

2) Téngase presente la carta de pago otorgada por el letrado SERGIO SEBASTIÁN GALVEZ, a
favor del demandado en concepto de honorarios profesionales regulados en los presentes autos y el
comprobante acompañado, que acredita el pago de las contribuciones previstas en el art. 26 incisos
j y k de la ley n° 6059.

3) Procédase a levantar los embargos por capital y honorarios ordenados mediante decretos de fecha
9/9/2025 y 9/2/2026, respectivamente. Atento a que solamente se comunicó al empleador del
demandado el embargo en concepto de capital, líbrese oficio al DEPARATAMENTO GENERL DE

LA POLICÍA DE TUCUMÁN a fin de que tome razón del levantamiento del embargo de haberes del
demandado HECTOR IVAN AVILA, DNI: 29.685.925, ordenado el 9/9/2025 y comunicado mediante
oficio depositado en su casilla digital el 20/9/2025.

4) No encontrándose repuesta la planilla fiscal practicada en autos, se INTIMA al demandado
HÉCTOR IVÁN ÁVILA a fin de que en el término de diez días reponga la planilla fiscal practicada el
19/2/2026, bajo apercibimiento de formular el cargo tributario pertinente. A tal fin líbrese cédula.
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